
REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
CONSULTA INCIDENTE DE DESACATO A MEDIDA DE PROTECCIÓN DE 

ROSALBA CANO REYES EN CONTRA DE JOSÉ ABELARDO CAMACHO 

VEGA. Radicado No. 11001311002920200023000 
 
 

I.- MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 12 del Decreto 652 de 

2001, se surte a continuación el grado de consulta. 
 

II.- ANTECEDENTES 
 
Con ocasión de la denuncia presentada por la señora ROSALBA CANO 

REYES, respecto del maltrato verbal de que ha sido objeto, por parte del señor 
JOSÉ ABELARDO CAMACHO VEGA, la Comisaría Cuarta de Familia San 
Cristóbal 2 de Bogotá, mediante resolución de fecha 11 de junio de 2020, dispuso 
como medida de protección definitiva a favor de la señora ROSALBA CANO 
REYES y en consecuencia ordenó al señor JOSÉ ABELARDO CAMACHO 
VEGA entre otras medidas “abstenerse en lo sucesivo de propiciar cualquier tipo 
de conducta que represente: agresiones físicas, verbales o psicológicas, ofensas, 
agravios, escándalos, ultrajes, humillaciones, intimidaciones, descalificaciones, 
amenazas por el medio que fuere u otro comportamiento que constituya violencia 
intrafamiliar en cualquier lugar público o privado en donde ella se encuentre; le 
prohibió realizar acciones u omisiones encaminadas a hostigar, perseguir, vigilar 
o a impedir el libre acceso y tránsito a la señora Rosalba, bien sea en su vivienda, 
trabajo o en sus recorridos diarios, mantener el desalojo del señor JOSE 
ABELARDO CAMACHO VEGA de la vivienda en que habita la señora ROSALBA, 
igualmente le ordenó tratamiento terapéutico. 

 
Así mismo le hizo las advertencias de ley en caso de incumplimiento a la 

medida impuesta.   
 
El 14 de septiembre de 2021, se presentó la señora ROSALBA CANO 

REYES, quien manifestó: "el día 12 de septiembre el año 2021 siendo las 10:00 
A.M., José vende empanadas y con esa plata se va a tomar y dejó secando un 
arroz y se fue, llegó a las 10:00 tomado y drogado y yo estaba hablando con mi 
hijo y entro agresivo y me dio un puño fuerte en el brazo y me dio patadas en el 
cuerpo mi hijo me defendió y empezó a decirme que yo era una HP, zorra, perra, 
entre otras palabras soeces, me amenazó que me iba a mandar a matar y llamó 
a un sobrino que es policía que le consiguiera unos matones para que me 
hicieran la vuelta, en todo el tiempo que duró el problema él tenía un cuchillo y 
me hacía lances, pero como mi hijo estaba ahí no me puo hacer daño ya viendo 
que me estaba dando duro yo me defendí y le di un puño, José no ha acatado 
la orden que le dieron del desalojo y que de ahí nadie lo saca, yo le tengo miedo”. 

 
Ante los hechos puestos en conocimiento, la Comisaría Cuarta de Familia 

San Cristóbal 2 de esta ciudad, el 14 de septiembre de 2021 admite la solicitud 
de y ordenó notificar al querellado de acuerdo al artículo 9 de la ley 575 de 2000. 
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El 10 de diciembre de 2021, se celebró audiencia para la práctica de 
pruebas, en la se escucharon a las partes, la señora ROSALBA CANO REYES, 
se ratifica de los hechos puestos en conocimiento y manifestó que el denunciado 
vive todavía en su casa, pese a tener orden de desalojo, que no se ha querido ir 
y dice que nadie lo va a sacar de ahí, que el día de 12 de septiembre la agredió 
físicamente en la cabeza, brazos y pernas, por lo cual le dieron 12 días de 
incapacidad, que el día de los hechos el incidentado se encontraba bajo los 
efectos del alcohol y sustancias psicoactivas, que la agredió verbalmente con 
palabras soeces y la amenazó con elemento corto punzante, que tiene problemas 
de ansiedad y que el único que la defiende es su hijo. 

 
Por su parte el incidentado manifestó: “ese día estaba haciendo mis 

empañadas y ella me la monta con la señora, yo le dije que yo tengo que compartir 
mi vida sexual porque con ella pailas, empezamos a discutir, mi hijo estaba ahí, yo 
no saque cuchillo, eso es una gran mentira, nos empezamos a agredir verbalmente, 
ella me echaba la madre y yo se la echaba, yo le decía que era una perra, una 
catrehp., zorra, lo que dice ahí, eso fue la causa del problema ahí me pegó un puño, 
mi hijo nos separó porque yo le iba a cascar… ella tiene el problema de ansiedad, 
eso no es por el problema que tenemos, sino fue por la muerte de mis suegros… “. 

 
Procediendo en consecuencia la Comisaría a proferir decisión de fondo en 

la que resolvió, declarar que el señor JOSÉ ABELARDO CAMACHO VEGA, ha 
incumplido con la medida de protección ordenada por la Comisaría Cuarta de 
Familia San Cristóbal 2 de Bogotá, mediante providencia de fecha 11 de junio de 
2020 e impuso al agresor multa de dos salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.  

 
III - CONSIDERACIONES 

 
La ley 575 de 2000, la cual reformó parcialmente la ley 294 de 1996, en 

su art. 1° señala que: “Toda persona que dentro de su contexto familiar sea 
víctima de daño físico o síquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma 
de agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir, sin perjuicio 
de las denuncias penales a que hubiere lugar, al comisario de familia del lugar 
donde ocurrieren los hechos y a falta de este, al juez civil municipal o promiscuo 
municipal, una medida de protección inmediata que ponga fin a la violencia, 
maltrato o agresión o evite que ésta se realice cuando fuere inminente”. 

 
El legislador de turno igualmente previó sanciones para aquellos 

agresores que incumplan las medidas de protección adoptadas, las cuales van 
desde multa de dos a diez salarios mínimos legales mensuales que pueden ser 
convertibles en arresto, hasta arresto entre treinta a cuarenta y cinco días (art. 
7°). 

 
 El art. 12 de la ley 575, que modificó el 18 de la 294, señala que son 

aplicables al procedimiento de la precitada ley las normas procesales del decreto 
2591 de 1991, por lo que las sanciones impuestas por las Comisarías de Familia 
mediante trámite incidental deben ser consultadas ante los Jueces de Familia 
(inciso 2° del art. 52 decreto 2591 de 1991). 

 
Se tiene que a este Despacho le compete revisar el fondo del asunto, esto 

es, si existió o no el desacato que se alegó por parte de la señora ROSALBA 
CANO REYES, en contra de JOSÉ ABELARDO CAMACHO VEGA, en grado 
de consulta. 

 
El 14 de septiembre de 2021 en solicitud de incumplimiento, la 

denunciante indicó que el señor JOSÉ ABELARDO CAMACHO VEGA la volvió 
a agredir física, verbal y psicológicamente, toda vez que la agredió propiciándoles 
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golpes en su cuerpo, con palabras soeces y la amenazó con un cuchillo, por lo 
que teniendo en cuenta la consulta aquí estudiada es importante indicar que: 

 
“El artículo 7º de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 4º de la 
Ley 575 de 2000 dispone que el incumplimiento de las medidas de 
protección dará lugar a las siguientes sanciones: 

 
 

a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su imposición. La Conversión 
en arresto se adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá 
recursos de reposición, a razón de tres (3) días por cada salario 
mínimo; 

 
 

b) Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere en el 
plazo de dos (2) años, la sanción será de arresto entre treinta (30) y 
cuarenta y cinco (45) días. 

 
En el análisis del presente asunto encuentra el despacho que el 

incidentado aceptó los hechos señalados por la accionante, por cuanto indicó 
que: “…, empezamos a discutir… nos empezamos a agredir verbalmente, ella me 
echaba la madre y yo se la echaba, yo le decía que era una perra, una catrehp., 
zorra, lo que dice ahí, eso fue la causa del problema ahí me pegó un puño, mi hijo 
nos separó porque yo le iba a cascar…”; y como quiera que se continúan 
presentado situaciones de conflicto intrafamiliar y vigente como se encuentra la 
medida de protección de fecha 11 de junio de 2020 a favor de la señora 
ROSALBA CANO REYES, mediante la cual se ordenó al señor JOSÉ 
ABELARDO CAMACHO VEGA abstenerse en lo sucesivo de propiciar cualquier 
tipo de conducta que represente: agresiones físicas, verbales o psicológicas, 
ofensas, agravios, escándalos, ultrajes, humillaciones, intimidaciones, 
descalificaciones, amenazas por el medio que fuere u otro comportamiento que 
constituya violencia intrafamiliar, nótese como al expediente también se allegaron 
como pruebas el informe pericial de clínica forense, practicado a la víctima el día 
14 de septiembre de 2021, mediante el cual se otorga a la señora ROSALBA una 
incapacidad de médico legal definitiva de doce días, así se allegó informe de 
grupo de valoración de riesgo, concluyendo la profesional que de acuerdo a los 
hallazgos de la valoración y los resultados de la escala DA cuyo nivel de riesgo 
arrojado es RIESGO GRAVE, pruebas que demuestran que nos encontramos 
frente a un incumplimiento de la medida de protección. 

 
De la prueba recaudada, considera el Despacho que la decisión de 

imponer al señor JOSÉ ABELARDO CAMACHO VEGA, multa de dos (2) 
salarios mínimos legales mensuales, por incumplir la medida de protección 
impuesta tiene fundamento legal y probatorio, como quiera que el mismo 
accionado refiere haber agredido física, verbal y psicológicamente a la 
accionante y siendo deber del Estado proteger los derechos y el bienestar de la 
familia, éste Juzgado confirmará la resolución, por ajustarse en derecho. 
 

IV – DECISIÓN 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Familia de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la Ley, 

 
V.- RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la providencia calendada diez (10) de diciembre 

del año dos mil veintiuno (2021) proferida por la Comisaría Cuarta de Familia San 
Cristóbal 2 de esta ciudad, dentro del incidente de desacato promovido por la 
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señora ROSALBA CANO REYES en contra del señor JOSÉ ABELARDO 
CAMACHO VEGA por las razones expuestas en la motivación de este proveído.  

  
SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la Comisaría de origen, una vez 

se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA  
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 72 

 
Hoy 8 de julio de 2022 

 
___________________________ 

CAROLINA SANTAMARÍA LUNA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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